
Bogotá́, Diciembre de 2023  

 

Señores 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Proceso: REPARACIÓN DIRECTA  

Expediente: 76001-33-33-009-2023-00042-00  

Demandantes: GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ CRIOLLO Y OTROS. 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y 

MUNICIPIO DE PALMIRA 

Llamado en Garantía: CONSORCIO EURO- MUR 

 

 

ÁLVARO DIAZGRANDOS DE PABLO, mayor de edad, con domicilio en la 

ciudad de Bogotá́ D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 85.154.567 

de Santa Marta y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 206.576 del C.S 

de la J., en calidad de apoderado del CONSORCIO EURO- MUR, con NIT 

901.407.665-4 integrado por las sociedades EUROCONTROL S.A. y MUR 

PROYECTOS S.A.S, llamado en garantía dentro del proceso de referencia, de 

conformidad con poder especial, amplio y suficiente que me fuera conferido y que 

obra en el expediente, en uso del mismo procedo a formular demanda de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS -SEGUROS MUNDIAL con Nit. 860.037.013-6, representada 

legalmente por el señor Juan Enrique Bustamante identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá́ ́ o quien haga sus veces, ahora o en la 

oportunidad procesal a que haya lugar, a fin de que salga en defensa de los intereses 

de mi representada y asuma las obligaciones que de acuerdo con el contrato de 

seguros existente le corresponden dentro del proceso de la referencia, en la demanda 

administrativa instaurada en contra de mi mandante, lo cual hago en base a los 

siguientes:  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante Póliza de Seguro de Cumplimiento de entidades estatales M-

100121912, anexos 8 y 9 vigentes desde el 8 de septiembre de 2020 hasta el 20 de abril 



de 2026 y 5 de mayo de 2026, SEGUROS MUNDIAL aseguró al INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, contra los perjuicios derivados del incumplimiento 

de las obligaciones contraídas entre el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, 

y el interventor CONSORCIO EURO- MUR.  

 

SEGUNDO: Las pólizas atrás mencionadas están vigentes durante la ejecución del 

contrato de interventoría No. 1163 de 2020 suscrito entre INSTITUTO NACIONAL 

DE VIAS - INVIAS y el CONSORCIO EURO- MUR, por lo que podría haberse 

sucedido uno de los eventos protegidos con la póliza.  

 

TERCERO: Las pólizas base de este llamamiento, fueron suscrita y expedidas por la 

compañía SEGUROS MUNDIAL, por lo que está debe salir a defender los intereses 

de mi representado y a cumplir las obligaciones contenidas en la póliza.  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se cite a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS -SEGUROS 

MUNDIAL, en calidad de LLAMADA EN GARANTÍA representada legalmente 

por el señor Juan Enrique Bustamante identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.480.687 de Bogotá́ ́ o quien haga sus veces, para que haga parte del presente 

proceso y pueda ejercer su legítimo derecho a la defensa.  

 

SEGUNDA: Que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS -SEGUROS MUNDIAL 

en calidad de aseguradora de cualquier riesgo que pueda presentarse dentro del 

medio de control de reparación directa respecto al contrato No.1163 de 2020, a fin 

de que responda hasta por los montos estipulados en las pólizas suscritas, que 

amparaban al INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 57 y ss del Código de 

Procedimiento Civil y artículos 994 y siguientes del Código de Comercio.  

 

PRUEBAS 

 

Sírvase, Señor Juez, tener como tales las siguientes pruebas documentales:  

 



1. Certificado de existencia y representación legal de la compañía Seguros Mundial 

que se encuentra dentro del expediente.  

 

2. Copia de las pólizas de seguros M-100121912, anexos 8 y 9.  

 

✓ PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN:  

 

Solicito de manera respetuosa al Señor Juez, que se ordene oficiar a COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS -SEGUROS MUNDIAL, para que, con destino a esta 

demanda de llamamiento en garantía, se sirvan expedir copia CERTIFICADA O 

AUTENTICA de la póliza de seguro de cumplimiento y todos sus anexos suscrita 

entre ellos y el CONSORCIO EURO- MUR.  

 

NOTIFICACIONES 

 

CONORCIO EURO- MUR: en Bogotá́ en la calle 77 No 11-19 oficina 602 

juanpablo.munoz@ingeplan.co  carolina.cardozo@ingeplan.co y aparra@pmlaboga
dos.co 
 

 

EL LLAMADO EN GARANTÍA AEGURADORA: 

mundial@segurosmundial.com.co DEPARTAMENTO DE CALDAS: Carrera 21 

Calles 22 y 23, Tercer Piso, Oficina  

 

El suscrito apoderado en el correo electrónico: alvaroedd@hotmail.com y en la calle 

26 N 68 c 61 oficina 414 Celular: 3012097728  

 

 

 

 

 

ÁLVARO DÍAZGRANADOS DE PABLO  

C.C. No 85.154.564 de Santa Marta  

T.P. No 206.576 del C.S.J.  
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